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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
l-irnediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
y -Trimestre. 4S Pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid.
—

Trimestre,
tre, xoo, y un afio, 200.

Las lineas se mJden por el total del espacio que ocupe tí «nuncio.
í!»Rj«jK8«síí«r^::K::K:«Ka»»uíK:nKa«RaaRKRa

50 pesetas; semes-

AOMIMSTRACJÓN y TALLERES:
Paseo dd Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202. —. Apartado 937.

H0RAS: Mañana: De 9 a 1*30. Tarde: De 4 a 6.

cnSn del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,número 46 (Hosprtal de San Juan de Dios). FuenTde estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis.tragón, con industón del importe por giro postal.

mRamKn»»^:»::::^::::»»»:»:»»--»^^^^,^

Número corriente :Una peseta

Número atrasado :1,50 peseta1!

SOBIERNO DE LA NACIÓN de 1950 y Reglamento de Contratación,
de Obras y Servicios de 2 de julio de
1924, y la apertura de pliegos tendrá
lugar el primer día hábil siguiente al de
terminación del plazo d¡e veinte días,
también hábiles, contados a partir del
siguiente a aquel en que aparezca pu-
blicado este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce de la ma-
ñana, en la Casa-Palacio de la Corpo-
ración (Velázquez, 89), bajo la presi-
dencia del que lo es de la misma o señor
Diputado en quien delegue, con asisten-
cia de otro señor Diputado que se de-

(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-ternidad), durante el año 1952, ,se com-
promete a realizarlo con estricta suje-
ción al pliego de condiciones, ofrecien-
do sobre el importe de cada factura
extendida conforme a los precios tipo
que se señalan en el pliego de condicio-
nes, una bonificación del ... por roo
(ín letra).

antes de primero de mayo del presente
año, previniendo a los industriales que,
una vez terminado el plazo de presenta-
ción, serán de su cuenta los gastos que

Presidencia de las Cortes Españolas
tcarulo glano de las Cortes para
| ? se celebrará el próximo

\u25a0-. de abrí!, a las once de lamañana.
se originen con la visita de inspección
para dar cumplimiento a lo dispuesto,
o para rectificar datos si éstos no res^
pondiesen a la realidad o hubieren sido
inscritos defectuosament^ei^Mmpreso.Madrid, 24 d^HBM^riIngeniero I

' U

narreglo ai articulo cincuenta v tres
Reglamento provisional de las" mis-

l^onvoca al Pleno de las Cortes
Hue se celebrará el próxi-
H- abril, a las once de la

sesió narzo de 19521
López de Maríaa cine (Fecha y firma.)

Madrid, 27 de marzo de 1952.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-

(G. C —1.407
? efectos oportunos, y para
de los señores Procúrado-
a en Madrid, a veintiséis

dez-Yáñezsigne
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, extendidas en papel
timbrado id Estado, clase sexta, y
acompañadas de la documentación acre-
ditativa de la personalidad del licitador
y del resguardo que acredite haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositarla de esta Cor-
poración ia cantidad que represente el

(G.
—

1.293) DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

oveceientos cincuenta v

esidente de las Cortes Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

CONCÚRSO PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE CAMISAS AZULESSTEBAN- DE BILBAO Y EGUIA

en e! Boletín Oficial del
'•\u25a0 2-j de m.arzo.)

(G. C—1.403)
Administración de Propiedades y Contri-

bución Territorial

La Delegación Nacional de Sindica-
tos saca a concurso público la adqu

A las diez y media de la mañana del
lía ió de abril de 1952 se celebrará en

al Almacén principal.
Alconcurso pueden concí

sición ck :amisas azules, con destino

Diputación Provincial
de Madrid

.t por ioo del importe del .suministro
calculado,' o sea 90.000 pesetas, eiH
tálioo, créditos o efectos públicos al pre-

me-
Delegción de Hacienda de la provin- personas o casas domiciliadas en Espa-

ña pueda interesarles y se dediquen a la
trccu'****************************»******

ir cuantas

ció de su cotización oficial, o signos de
créditos provinciales o cédulas del Ban-
co de Crédito Local por su valor nomi-
nal.

cia de Madrid subasta pública para la
venta de alhajas, de acuerdo con las

lacion de -M^^^^BWDelegación Nacional de Sindi^
partamento de Oficialía MaycB
Secretaría Nacional de Sindicato^HMadrid, calle de Alfonso XII. núme-

y venta de camisas, y la

NVOCAT IA A SESIÓN' EXTRA- anuncios

liciones expuestas en el tablón di
Bdicha Delegación. catos, De-)INA DE CONSTITUCIÓN El licitador que después de haber

constituido el depósito provisional *no
formulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto, se

Madrid, marzo 1952.
—

El Delegado
le Hacienda, Manuel Cararoés.con lo previsto en el

ereto de 8 de febrero
a, a la Excroa. Dipu-
Je Madrid, a sesión

(G. C —1-417)
ro 34, planta ter

Las propuestasentenderá que renuncia en calidad de do-
nativo, para los Establecimientos pro-
vinciales de la Beneficencia, al 10 por
100 de la cantidad depositada.

en sobre cerrado y

•ara el día 2 dd próximo
las diez horas y treinta
Salón de Sesiones de la

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

lacrado, habrán de ser dirigidas a Se-
cretaría Nacional, Oficialía Mayor, ca-
lle de Alfonso XII,núm. 34, Madrid,
terminando el plazo de presentación de
proposiciones el día 15 de abril, a las
trece horas.

cumplimiento de lo
del suministro convertirá el depós

El licitador que resulte adjudicatar
Revisión de la inscripción de industrias

y censo estadístico del año 1951
rden a su constitu-
0 236 de la lev de provisional de 90.000 pesetas en fianza

definitiva por igual importe. lerdo con la Orden ministerial I^^^B^F""^marzo de 1952.
—

El
> Nacional. P. D.. el Oficia]

Madri

larzo de 1952.
— El

y rubricado: M. Os-
El plazo de presentación de pliego?

Comenzará el día siguiente aldelapu-
blicación de este anuncio v t-fl

7 de mayo de 1 35 y por su Mayo
P- «
ección Ge

le 15 de abril de 195c Di- G. C —1.409 (O.—19.369
(G.— 1 día anterior al de \u25a0Tpírllli'íl d«- plie

de diez a doo

minará ?
-

Industria ha dispues-
s^Tc^^^Tabo la formación del Cen-

294
gos ily la sión anual del mis

*retaría cción de Beneficencia de la mañana, y los depósitos que sí

constituyan en la Depositaría de est£
nprob, ivista de las de Cotnisaría General para la Or-

por cae dus- denación Urbana de Madrid:e e
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propuesta durante las horas de oficina
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría, Alcalá, número 42, planta
quinta, como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

Jefatura de Obras Públicas de laprovincia de Madrid cuenta y siete palmos y medio «,,
lentes a ciento cincuenta metros' é
ta centímetros, que disfruta de tade pluma de agua de la potable olí
tece esta ciudad; lindante: a ia\¡ T
entrando, con casa de Pedro Sol?'izquierda, con la de José María \Ípor detrás, con la de Pablo Viro--al frente, con dicha calle. ~*8'

Para cuyo remate se ha señaladdía cinco de mayo próximo, a lashoras, en la Sala audiencia de estegado, sito en la calle del Generaltaños, número uno, bajo las oond¡ci
siguientes:

A N U C Io
Hasta las trece horas de! día 7 de abril

próximo se admitirán proposiciones en
esta Jefatura, sita en el edificio de los
Nuevos Ministerios, calle de Agustín de

Betancourt, núm 2, para optar al _ con-
curso para la ejecución por destajo de
cada una de las obras siguientes:

Madrid, 25 de marzld de 1952-
—

El¡

Secretario general accidental, Francisco^
Callejón»

Número
Presupuesto Eiiin \u25a0jiíiíiíímI

de
orden

DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
Pesetas Pesetas

(O.—19.371)(G. C-1.452) C. C. DE TORRELAGÜNA A EL ESCO-
RIAL.—Reparación del afirmado de los ki-
lómetros ial 8,5

C. C. DE TOTÍRELAGUNA A EL ESCO-
RIAL.—Reparación de baches de los kiló-
metros 11,700 al 25,050

C. C. DE TORRELAGÜNA A EL ESCO-
RIAL.

—
Reparación del firme mediante ba-

cheo y riego de los kms. 25,050 al 28,500.
C. C. DE TORRELAGÜNA A EL ESCO-

RIAL.—Reparación del firme con bacheo y
riego asfáltico de los kms, 28,500 al 48,250.

C. C DÉ TORRELAGÜNA A EL ESCO-
RIAL.—Reparación del afirmada de maca-
dam ordinario de los kms. 39,840 al 42,130.

C. C. DE NAVACERRADA A NAVAL-
CARNERO POR EL ESCORIAL Y BRÚ-
ÑETE.—Bacheo y riego parcial asfáltico
entre los kilómetros o al 10,200

O C. DE NAVACERRADA A NAVAL-
CARNERO POR EL ESCORIAL Y BRÚ-
ÑETE.

—Bacheo y riego parcial asfáltico
entre los kilómetros 18,00 al 20,600 y
21,900 al 31,000

C. C. DE CIRCUNVALACIÓN A MADRID
(Tramo de Carabanchel a Aravaca) v C. L.
DE ARAVACA A HUMERA,

—
Bacheo y

riego parcial asfáltico de los kms. 4 al 8 de
la primera y km. 1 de la segunda

199.980,00 4.000
Que servirá de tipo para dicha sita el de noventa y seis mil pesetas

fué fijado en la escritura de constitíde hipoteca, no admitiéndose posi
que no cubran dicho tipo.

Que los que deseen tomar parte i
remate deberán consignar previam
en la mesa del Juzgado o establecim
público destinado al efecto, el diez
ciento efectivo de dicho tipo, sin
requisito no

'serán admitidos.

Junta Provincial de Beneficen-
cía de Madrid 46.338,80 927

EDICTO

En expediente que tramita esta Junta
Provincial de Beneficencia para la ven-
ta en pública subasta notarial del edi-
ficio en donde estaba instalado el Hos-
pital de Móstoles, y en* virtud de lo dis-
puesto en el; párrafo primero del artícu-
lo 57 de la Instruccióo de Beneficencia
de 14 de marzo de 1899, en relación
con el artículo segundo del Real Decre-
to de 29 de agosto dé 1923, se concede
el plazo de audiencia por veinte días
laborables, a contar desde el siguiente
.al que aparezca inserto este edicto en
este periódico oficial ¿ durante el cual
tendrán de manifiesto el expediente en
la Secretaría de esta Corporación! (Amor
de Dios, número 6), de diez a doce de,,
la mañana, a fin de que puedan alegar
lo que a su derecho convenga.

120.518,25 2.410

J99-939.60 4.000
Que los autos y la certificación de

gistro a cpie se refiere la regla c
del artículo ciento treinta y uno <
ley Hipotecaria estarán de manifies
Secretaría.

56.434,76 1.130

Que se entenderá que todo Kci
acepta como bastante la titulación;199-985.15 4.000

Que las cargas o gravámenes an
res y los preferentes, si los hubiei
crédito del actor, continuarán subs:
'tes, entendiéndose que iodo Ijcitacc
acepta y queda subrogado en la re
sabilidad de los mismos, sin destr
a su extinción el precio del remate

173-985.19 3.480

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Y para su publicación en el Bo:
Oficial de la provincia expido el
senté en Madrid, a veinticuatro del
zo de milnovecientos cincuenta y 4
El Secretario, José María López Or
El Juez de primera instancia, Ange
brer Villalobos.

100.897,16 2.020

Madrid, 24 de marzo de 1952.
— El

Secretario, Fernando Gil.
—

Visto bue-
no: El Vicepresidente (Firmado).

Las proposiciones, redactadas en pa-
pel de Ja cíase sexta (4,75 pesetas) o en
papel común con póliza de igual precio,
se presentarán en pliego cerrado, acom-
pañándose en sobre abierto, aparte, el
resguardo de haber constituido en^ la
Pagaduría de esta Jefatura el depósito
de la fianza provisional, en metálico o
en títulos de la Deuda a los tipos vi-
gentes.

declararse desierto o adjudicarse a Ta
proposición que se estime ofrece mayor
garantía técnica oprofesional, aunque no
resulte la más económica.

(G, C-1.453) (O.—19.370)
.—6.8

Los proyectos, pliegos de condiciones
y modelo de proposición estarán de ma-
nifiesto en esta Jefatura todos los días
hábiles, de diez a trece horas.

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial de

JUZGADO NUMERO' 15

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

La apertura de pliegos tendrá lugar
ante Notario en esta Jefatura el día 8 de
abril, a las once horas.

Por providencia de veintiocho de
zo de mil novecientos cincuenta y
dictada por el señor Juez de pr
instancia número quince, de Madri
autos ejecutivos número quince, d
novecientos cincuenta y dos, que
don Carmelo Ramón Adelí, corito
Naftali Makowski, sobre pago de
tas, se anuncia a primera y públie

EDICTO

.Certifico: Que- en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero quince, de los de esta capital, por
doña Piedad Mugiro Frigola y otros,
con don Ramón Martínez y otros, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dictado por la Sala pri-
mera de lo Civil de esta Audiencia Te-

Los depósitos provisionales para to-
mar parte en el concurso sólo se admiti-
rán en la Pagaduría hasta las doce y
treinta horas del último día señalado pa-
ra la admisión de proposiciones.

Todos los gastos de este concurso se-
rán abonados a prorrateo entre los adju-
dicatanos

El concurso versará principalmente so-
bre la baja que se ofrezca, pero podrá

Madrid, 21 de marzo de .1952.
—

El In-
geniero Jefe, O Salvatierra.

(G. C—1.348) (O.—19.351)

rritorial la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Un- coche automóvil, marcj-taJ
matrícula Bélgica 832747, I
de fuerza, pintado en colorj
rrado en su interior en color
liándose abollado lateral izquierdo

basta

la, asistida esta última de su esposo don
Julio Muñoz Aguilar, declaró resuelto el
contrato de arrendamiento del local de
negocio bar de la casa número uno de
la glorieta de la Puerta de Toledo, de
esta capital, condenando a los deman-
dados don Ramón Martínez López y don
Juan Pérez Barahona a que lo desalo-
jen, dejándole a la libre disposición de
la propiedad en el término de seis me-
ses, una vez que fuera firme dicha sen-
tencia, bajo apercibimiento de lanza-
miento; todo ello con. expresa imposi-
ción de las costas de ambas instancias
a la- parte demandada.

día de don Juan Pérez Barahona, expi-
do y firmo la presente en Madrid, a

tiséís de marzo de mil novecientos
cincuenta y dos.

—
José Fernández.

íe 20

Sentencia

En la villa de Madrid, a veinticuatro
de octubre de mil novecientos cincuen-
ta.

—En los autos que penden ante esta
Sala, remitidos en virtud de apelación,
tramitados con arreglo a la ley de Arren-
damientos Urbanos, en el juzgado de
primera instancia número quince, de los
de esta capital, y seguidos entre partes:

a una, como demandantes y apelan-
digo, apeladas, doña Piedad Mugi-

ro Frigola, mayor de edad y asistida
de su esposo don Julio Muñoz Aguilar,
defendidos por el Letrado don Federico
Argoíe y representados por el Procura-
dor don Federico Denia e Ilurre; y de
la otra, como demandado y apelante,
don Ramón Martínez López, mayor de
edad, casado, industrial y de la misma
vecindad, defendidos por el Letrado don
Germán García Muñoz y representado
por el Procurador don Félix Quesada
Más, y asimismo, como demandado y
apelado, don Juan Pérez Barahona,
mayor de edad, casado, industrial y
también de esta vecindad, representados
por los estrados del Tribunal por su in-
compareoencia, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento,

(G. C.
—

-1.416) (C.-6.875) nocen a desencajada^
en diferentes partes, tares
ción delantero izquierdo, rotos <
puertas delanteras, así como los

rabrís, faro de mano roto, tasad.
senta mil pesetas.

varias

PR0V10EH0IAS iÜDiOíAlES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Advertencias

JUZGADO NUMERO 7 Primera
EDICTO La subasta tendrá lugar en

audiencia de este juzga*;*,, «t

piso primero de la casa número
la calle del General Casta^^Mde la mañana del día fl
de mil novecientos cinciK^^^H

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la incompareccncia del demandado
y apelado don Juan Pérez Barahona se
publicará en la forma que la Ley pre-
viene, cíe no solicitarse notificación per-
sonal dentro del término de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos,.

—
Francisco Arias, Obdulio .Siboni

Cuenca, Elpidio Lozano, Luis Salcedo
Ausó, Pedro M. Marroquín (rubrica-
dos).

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.
Hago saber :Que en los autos de pro-

cedimiento judicial sumario que en este
Juzgado sigue el Procurador don Manuel
Antón Garrido, en nombre del Institutode Crédito para la Reconstrucción,"Na-
cional, contra don Juan Vilar Golarons,
sobre reclamación de cuarenta y nueve
milciento cincuenta y dos pesetas ochen-
ta céntimos de principal, intereses y cos^
tas, como consecuencia de un préstamo
con garantía hipotecaria, por providen-
cia de esta lecha, a instancia de la parte
actora, lie acordado sacar a la venta, en
pública y primera subasta, por término
de veinte días y precio de noventa y seis
mil pesetas, en que fué tasada en la es-
critura de constitución de hipoteca, la si-
guiente finca:

ieos

Sifunda

Servirá de tipo para la subasta <\u25a0

cío de tasación, o sea la suma ce \u25a0?

ta mil pesetas, no admitiéndose pe

alguna que no cubra, las im-
partes de expresada suma.

Publicación
Tercera

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Elpidio
Lozano Escalona, Ponente que ha sido
en. estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma hoy, día de su
fecha, de que certifico, yo," el Secreta-
rio.

Los que deseen tomar parto e_
basta deberán consignar P1***
en la mesa del Juzgado, eldiez p^
to en efectivo metálico del V-V°^basta, sin cuyo requisito ao so

miticlos a licitación.

Fallamos

Que confirmamos la sentencia que con
fecha cuatro de marzo del año actual
dictó el Juez de primera instancia nú-
mero quince, de esta capital, en estos
autos, por la que estimando la deman-
da formulada por el Procurador don Fe-
derico Dema, en nombre de doña Pie-
dad y doña Magdalena Muguire Frígo-

Madrid, veincuatro de. octubre de mil
novecientos cincuenta.

—
P. S., Luis

González (rubricado).

Una casa situada en la calle de. SanFrancisco, número tres antiguo y veintemoderno, de la ciudad de Tarragona,
Compuesta de bajos, sobre una superficie
aproximada de tres mil novecientos dn-

Cuarta
'

Dicho vehículo fué ernb*
veintiocho de enero de tm >

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, por la rebel-

cincuenta y dos, a designacio;
pió ejecutado
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Dado en Madrid, a veintiocho de mar-
He mil novecientos cincuenta y dos.

El Secretario judicial, P, D. (Firmado).
¿i Inez de primera instancia (Firmado).
U } (A—'7-563)

gistro de la Propiedad, a que se refierela regla cuarta del artículo ciento trStay uno de la ley Hipotecaria, estarán de
rá que todo licitador acepta como bas-tante la titulación ;y

V ™ a&

re^fli35 °arFS
°

S^ámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, al
te!fTJ^-?1?' continuará" subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los,

S a Tt subro?ado en la respon-sabilidad de los m,smos, sin destinarsea su extinción el precio del remate.
V* para su inserción en el Boletín Ofi-cial de esta provincia y en el de la deHuesca, con veinte días de antelación.por lo menos, al señalado para la subas-ta, se expide el presente en Madrid a

\5ude,márzo de J952,
-

El Secretario,Alfredo Heraso.— ElJuez de primera ins!tancia, Pedro Martín de Hijas.

once de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Jiuzgado y en la del de igual
clase de Huete; previniendo a los lid-
iadores :

iul Palacio, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va son del tenor literal siguiente:

a) Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado correspondiente, eldiez por ciento del precio de tasación.

°) Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación.

Sentencia

JUZGADO NUMERO 18 En Pola tle Siero, a veintidós de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y dos.El señor don José Manuel de la "Vega
lorregrosa, Juez municipal de la mis-
ma, habiendo visto el presente juicio de
taitas, seguido por lesiones a Anita Ló-pez Jiménez, contra Ramón, Fanjul Pa-lacios, de treinta y veinticinco años de

edad, respectivamente, solteros, sus la-
bores y chófer, vecinos— la primera úl-
timamente en Madrid y en la actualidad
en ignorado paradero

—
y el segundo, ve-

cino tle San Martín de Ahí

por d presente, que se expide cum-
pliendo lomandado por este Juzgado de
primer3 instancia número dieciocho, de

esta capital, en providencia dictada en el
¿¡a de hoy, en autos de procedimiento

sumario dd artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos a nom-
bre del Instituto de Crédito para la Re-
construccón Nacional, que goza del pri-
vilegio de la defensa judicial gratuita,
contra don Simón Capistros Torres, hoy
doña Basilia Lecina Orús y doña Simo-
na Capistros Lecina, como viuda e hija
v herederas, respectivamente, de aquél,
para la efectividad de un préstamo hipo-
tecario importante la canüdal de cuatro
mil seiscientas pesetas de capital,- sus in-
tereses, gastos y costas, se anuncia la
venta en pública subata, por primera vez
v tipo de tasación, de la finca hipoteca-
da en garantía de dicho préstamo y: que
se persigue, que es:

En Robres (Huesca). Una casa con co-
rral sita en la calle de Mariano de Cavia,
número siete, lindante: derecha, Rude-
sindo Capristos ; izquierda, Félix Moreu
Lample, yespalda, Joaquín Lieso ;se ig-
nora su extensión superficial.

EDICTO

c) Las treinta y cuatro fincas referi-
das embargadas y sacadas a licitación se
hallan en relación de manifiesto eó las
Secretarías de ios Juzgados indicados.d) Que no existen títulos de propie-
dad, los. cuales serán suplidos en la for-
ma establecida por la Ley.

e) Las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, continuarán sub-sistentes, entendiéndose que todo licita-dor las acepta, quedando subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Fallo
(C.-Ó.865)

món Fanjul Palacios, coím^^^^^^^Hfalta, por lesiones por imprude^S^^I
Añila López Jiménez, a la
ticinco pesetas de mult;
privada, indemnización a la ,
en la cantidad de dosci _z pe-
setas por los daños caus >erjui-
cios sufridos y al pago <*•

te juicio, sufriendo el
en caso de insolvencia el subsi-
diario correspondiente por la
fórmese el correspondiente edicto, .que
se insertará en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid para la notifi-
cación de esta sentencia a la perjudi-
cada.

•^¿ondeno a Ra-
,^^^_e una

TORRELAGUNA
EDICTO

Don, Jaime Santos Briz, Juez de instruc-
ción de Torrelaguna y su partido.

f) Por estar situados los inmuebles
indicados fuera de este partido judicial,
la subasta será simultánea en este Juz-gado y en el Huete, al que pertenecen
los términos de Mazarulkque y Garcina-
rro, en los cuales radican las "mismas.

Por d presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y en la pieza
de responsabilidad civildel sumario cua-
renta y .siete, de milnovecientos cuaren-
ta y seis, que por el delito de robo con
homicidio Se instruyó contra el procesado
condenado Salvador Fernández Sáinz, en,
cumplimiento de lo ordenado y a fin de
hacer efectivas por vía de apremio el im-
porte de las costas causadas a su instan-
cia en el Tribunal Supremo con motivo
del recurso de casación interpuesto por
d mismo contra la sentencia dictada por
la Ilustrísima Seccióni tercera dé la Au-
diencia Provincial de 'Madrid, he acorda-
do sacar a pública y" simultánea subasta,
por primera vez, las treinta y cuatro fin-
cas rústicas embargadas al referido con-
denado y que radican en d término mu-
nicipal de Mazarulleque y en el de Gar-
cinarro (Cuenca).

Dado en Torrelaguna, a diecisiete de
marzo de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario habilitado (Firma-

do).
—

El Juez, Jaime Santos Briz.
Tasada en Ja cantidad de ocho mil pe- (G. O—1.390)

setas,
(C—6.868)

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número 18, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 27 de
mayo próximo, a las once de su mañana ;

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lopronuncio, mando y firmo.—Hay una
firma ilegible (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
<»ción a la perjudicada Anita López Ji-ménez firmo la presente en Pola de Sk-
ro, a veintidós de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—
Manud Ca-

JUZGADOS MUNICIPALES

POLA DE SIERO (OVIEDO)
EDICTO

y se previene Don Manuel Carrillo Rojas, Secretario
del Jíuzgado municipal de Pola deQue servirá de tipo para esta subasta

el de tasación, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores, en la mesa del Juzgado o en d
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-

Siero (Oviedo) rrillo,

Doy fe: Que en el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro dentó sesenta y ocho de orden, del
año milnovecientos cincuenta y uno, por
lesiones de Anita López Jiménez, que
últimamente tuvo su domicilio en esa
capital, en la calle del General Goded,
número cuarenta, y en la actualidad en
ignorado paradero, contra Ramón* Fan-

(G. C— 1.418) (C.
—

<

Dichas treinta y cuatro fincas se sacan
a subasta simultánea por el término de
veinte días y por el precio de su tasa-
ción, que es el de catorce mil doscientas
quince pesetas (14.215), habiendo seña-
lado para el acto del remate el día vein-
tiuno dé abril próximo, a su hora de las

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

IMPUTACIÓN PROVINCIAL DF Sí.iMíiP PXTR1CTO DE DECRFTOS PRESIIIENCIALES

;ente ai ejercicio 1950, a nombre de don Federico Pérez, vecino de

filado Villalba, y 12.189; 12.076, 12.07a, 12.079, 12.077, 12.090,

i22^7 Ia-132' J2-r49, '2.166, 12.195, 12-795, 12.221, 12.234,

i2\ I2-283, 12.284, I2-2C>3, 12.304, 12.706, 12.309, 12.317, 12.31S,
'2.343, t2.347, 12.34S, 12.349 y 12.357, todqs de signatura

e importantes diez pesetas cada uno, y el 1.098, de signatura 2-V
aportante cien pesetas, expedidos todos* ellos por la referida Tasa

\u^erC1-10 I^í' a nombre, respectivamente, de don Jaime Gómez
arlos Aguayo Martín, Francisco A'onso Nieto, Manuel Alon-

Car
U'm^?llla' Pedro Antonio Alonso Miguel, Antonio Arcas Martín,

Seh"16"! stro Martínez, Pilar Castro Martínez, José Cortés Veiga,

rrtsc
ls¿rdo, Juan Fernando Aigadún, Rafael Gómez To-

Mal'd *,men González Martín, Sixto Jiménez" Caballero, Manuel

Pére l
°,UtriUa> Jorge, Marta y Pedro Oller Vázquez, Federico

bullid' tu-
Plaza Zur'ta, Andrés Ponce Higuera, Antonio Re-

Pila V A"gele-S Kueda Olmedo, Antonio Ruiz Clemente,

nacir a"z Rivera, Florencio Soria Puerta, José Toda Jiménez, Ig-
v íh

y -ria Jesús áe Ulibarrí Pérez, José Antonio Yáfíez Serrano
nietno Bravo Nieto, vecinos todos ellos de Collado Villalba.

7. Reconocer a la Auxiliar Taquimecanógrafa de esi.
ción, señorita Bárbara Gaive Galve, el derecho a la percepción
segundo quinquenio, en cuantía de 880 pesetas, 10 por 100
haber, con efectos económicos y de antigüedad de i." de enero del
corriente año, de conformidad con disposiciones y acuerdos adopta-
dos por esta Corporación.

8. Acceder a lo solicitado por doña Marcedes Manjón Fernán-
dez, Enfermera numeraria de la Beneficencia Provincia!, y, en con-
secuencia, concederle licencia con sueldo, en razón a encontrarse
en el octavo mes de gestación, segiín certificación expedida por un
facultativo de la Beneficencia Provincial, ¡a cual finalizará cuarenta
días después del alumbramiento, de conformidad con lo dispuesto
por ¡a Real Orden de 5 de enero de 1924.

9. Desestimar instancia de don Amonio de la Torre Fuentes,
en la que solicita su reingreso al servicio de la Corporación como
Auxiliar de Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provin-
ciales, por no existir vacante, de conformidad con lo informado por
e! señor Ingeniero Director de dicha Sección.

10. Acceder a lo solicitado por doña Concepción de Torres-Sánchez, Auxiliar femenino del (Laboratorio Central de Farmacia,
y, en su consecuencia, concederle. Ia excedencia voluntaria, sin suel-
do, por tiempo no inferior a un año ni superior a diez, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 38 del vigente Reglamento
de Funcionarios de la Corporación.

natar'3' , ec.larar partida fallida, por ignorado paradero de su desti-
peser'0' recibo número 15.091,. de signatura f-B, importante diez

aleiV8'- expedido P°r Tasa provincial de Rodaje, correspondiente

i-ecin í'0c95'' a nonibre áe don Marcelino González Martín, como
0 de San Martín de Valdeiglesias.

P^'31"31' partida fallida, por ignorado paradero de su des-

ata!°'
*' recit>o número 15.080, de signatura i-B, importante diez

i] e- 's y. por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
.v.ciJ C1.CI° 1951, a nombre de don Hilario Vague Blázquez, como

« San Martín de Valdeiglesias.

12 de enero de 1952
OBRAS PUBLICAS

1 1. Aprobar liquidación de las obras de reparación de la expla-
nación y firme del camino del Alto de la Cruz Verde al paso a nivel
de Zarzalejo, y desde dicho paso a nivel a empalmar con ia carre-
tera comarcal de El Escorial a Valdemorillo ; declarando a favor de!
contratista, don Vicente Rose!! Moreno, un saldo de 41.090,63 .pe-'"«¡rio ?ec!ara>" partida fallida, por ignorado paradero de su des-

ásela* recibo número iV929, de signatura i-B, importante diez

lUÍerci? expedido Por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
ie Vía deí951' a nombre d« Julián García Mejías, como vecino

setas

B.O.F. 2Í
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señala, a contar desde la fecha de ¡a
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17j
de ia ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

lie del Canal de Isabel II,núm. 2, cuyo
actual paradero se ignora, por la presen-
te se cita al mismo a fin de que el día
24 de abril, a las diez de su mañana,
comparezca ante este Juzgado y asista
con los medios de prueba de que intente
valerse a las sesiones del aludido juicio,

Í.G, C—1.160) (B.-^ij&77)

cero, a fin de satisfacer las responsabi-
lidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido contra el mismo por lesiones.

(B.—1.774)

Juzgado, a los fienes de recibirle «Wiración y ser «conocido por el iffi"forense. *vlechco
(G. C—455 flB—734*

HH BAJO
señor Juez munidpal de Cailaban.chel Bajo, en el juicio verbal de fawseguido por hurto contra Rafael y Atomo Cantarero Aragón, qUe se encJT

tran en ignorado paradero, ha dispon
se les cite por este medio a dichos a!'
mmciados, a fin de comparezcan, en. laSala audiencia de este Juzgado el :<fe
19 de abril, y hora de las once <fe sumañana, para celebrar el juicio verbalde faltas acordado, apercibiéndoles queal mismo deben asistir acompañados detodos los medios de prueba de que in
ten ten valerse.

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal núm. 20, de Madrid.JUZGADO NUMERO 10

En d expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 473, de 1951, contra An-
tonio Juan del Barrio, ha recaído provi-
dencia, por la que se requiere a dicho
condenado para que en término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado
municipal núm. 10, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 826, de 1951, sobre hur-
to, contra Ricardo Alonso Huete, de cin-
cuenta años, casado, jornalero, hijo de
Rafael y Elvira, que dijo vivir en la ca-
lle Alta, núm. 3 (Puente de Vallecas), cu-
yo actual paradero se ignora, por la pre-
sente se cita al mismo a fin de que el
día 24 de abril, a las diez de su mañana,
comparezca ante este Juzgado, sito en
Hermanos Alvarez Quintero, 3, y asista,
con los medios de prueba de que intente
valerse, a las sesiones del aludido juicio.

Hagtí saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas que sigo con el
número 247, de 1951, por lesiones, conr
tra Gregorio Sánchez, se ha dictado pro-
videncia para que en el plazo de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 20, sito en }a calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para
hacer efectivas las responsabilidades a
que fué condenado, así como el cum-
plimiento de }a pena impuesta.

(G. C—1.107) (B.-!.625)
(G. C.-1.113) (B.-1.638) (B—1.526)

(G. C—1.161)" (B.—1.676)

JUZGADO NUMERO 12
En el expediente de juicio verbal de

faltas, seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 482, de 1951, contra Do-
lores Parra Solar, ha recaído providen-
cia, por la que se requiere a dicha con-
denada para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado muni-
cipal núm. 10, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenada, así como el cumplimiento de
la pena impuesta.

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu- El señor Juez municipal de Caraban-chez Bajo, en el juicio verbal de faltasnúmero 329, del año 1951, segukto porlesiones por agresión, contra otra v
Carmen Olivares Nájera, que ise encuen-
tra en ignorado paradero, ha dispuesto
se la cite por este conducto, a fin de
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 19 de abril, y hora
de las once de su mañana, para celebrar
el juicio verbal de faltas señalado, ha-
ciéndola saber r¡ue debe acudir al mismo
con todos los medios de prueba de que
intente valerse.

Gumersindo Alcande Lebrusanz, que
fué conductor de autobuses núm. 3.185.
al servicio de la Empresa Municipal de
Transportes, domiciliado últimamente en
Juan Bravo, 22 (Peña Grande), se le ci-
ta para que el dia 5 de abril, y hora de
las diez, comparezca a(nte d Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, a celebra^uici^defaltas núm. 566, de iQ^J

nicipal núm. 20, de Madrid
Hago saber: Que en, los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 568, de 1951, por arroe-
nazas, contra José 'María Castillo Len-
dina, se ha dictado providencia para que
en el plazo de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 20,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para hacer efectivas
las responsabilidades a que fué conde-
nado, así contó el cumplimiento de la
pena impuesta.

(G. C—1,108) (B.—1.624) (B.—1.666)

JUZGADO NUMERO 15En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por esta-
fa, bajo el núm. 475, de 1951, contra An-
tonio Saturnino Fernández Martín, ha
recaído providencia, por la que se requie-
re a dicho condenado para que en térmi-
no de cinco dias comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 10, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, pa-
ra hacer efectivas las responsabilidades
a que ha sido condenado, así como el
cumplimiento de la pena impuesta.

Enrique Avila García, de veintitrés
años de edad, soltero, hijo de Dionisio y
de Inés, natural de Mdiila, se le ta pa-
ra que el día 4 de abril, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en la Ribera de Curtidores,
número 2, para celebrar el juicio de fal-
tas sumario 1.

'
S2S.)

(G. C -1:112) (B.—1.639)

VALDEPEÑAS
En virtud de lo mandado por el señor

Juez municipal de esta ciudad en pro-
veído 'dictado en los autos de juicio ver-
bal de faltas núm. 235, de 1951, sobre
lesiones, se cita por medio de la pre-
sente, que se insertará en los «Boleti-

| roes Oficiales» de las provincias de Ma-
drid v Ciudad Real, al lesionado Fer-

AVISO
Victoriano López Cruz, propietario

del establecimiento bar sito en Alcánta-
ra, 23, cede el mismo, con todos sus
derechos v .enseres, a don Félix Ver-

(B.
—

1.660)

—„
j

.„.

dejo Verdejo.-
Lo que se hace público por medio de

este aviso para general conocimiento de
todos, entendiéndose que aquellos acree-
dores que no presenten sus reclamacio-
nes en el término de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio, per-
derán el derecho con arreglo a la Ley.

(G. C—1.105W
IL'ZGADO

(B.—1.621) Juicio núm. 371, de 1950.
—

Manuel imando González, natural de Madrid y ve-
Oscar 'Moraleda, de treinta años, hijo de. j ciño que fué de dicha capital, con dorr»i-
Graciano y de Vicenta, de estado solté- jcilio en la ronda de la Concepdón, nú-
ro, y con domidlio últimamente en De- ¡mero 8, y su actual paradero se descono-
licias, núm. 3, comparecerá er. el térmi- ¡ce, para que dentro dd término de diez
no de diez días ante el Juzgado muni- |días, a partir del siguiente al en que esta
cipa! núm. 17. de esta capital, sito en ¡cédula aparezca inserta en dichos «Bo-
la calle del Amor de Dios, núm.. i, ter-

' let.ines Oficiales», comparezca ante este

JüZGADO NUMERO 17

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. óio, de 1951, sobre hurto
y estafa, contra Agustín Torres Esquiti-
mo, de diecisiete años, pintor, soltero,
hijo de Agustín y Micaela, natural de
Purchil, «ue residió últimamente en la ca-

(A.—17.562)

Imp. Provincial
—

Doctor Esquerdo, 4¿

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ÜZ ÜA3.V.C EXTRACTO ü!£ Ü2CTI2T0S PaSSISENCI*IJ5S

17. Devolver a don Francisco Manget y Bes la fianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nu-
mero 245, fecha 25 de septiembre de 1947, por valor de 19.000 pesetas,
para garantir la ejecución de las obras de riego asfáltico del camino
de la Estación de Robledo de Chávela a San Lorenzo del Escorial,
trozo del origen ai empalme con el camino de la Silla de Felipe II;

debiendo previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el
importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impue?¡"
cíe Derechos Reales.

Aprobar liquidación de las obras de acondicionamiento,
ens:. riego asfáltico del kilómetro 8,5874 al 9 del camino ve-
cina .encarral a El Fardo; declarando a favor del contratista,
don - * o Martínez y Díez-Canedo, un saldo de 63.160,66 pesetas.

Adjudicar definitivamente a don limilioTorregrosa Are-
nas, en ia cantidad de 153.800 pesetas, el concurso para las obras

la carretera de la general de Andalucía a ta de Extre-
madura por Getafe y ILeganés, entre el origen y el perfil 300,91 me-

ir a dicho señor para que en el término de diez días
constituya la haza definitiva y abone los gastos del concurso. iS. Aprobar liquidación de las obras de terminación del caminí

vecinal de Miraflores a Canencia, trozo 3.0, sección 2.a, perfiles 3U
al 443- declarando a favor del contratista, don José Antonio García
Molina, un saldo de 17.956,28 pesetas.

Devolver a don Juai
tituyo\u25a0J^^^^^paDepositaría de Fondos provinciales, bajo resguardos
nume y 298, fecha 29 de abril de 1949, por valor de 23.500
peset ;. garantir la ejecución de las obras de instalación de
cocina di ampliación y reforma de los patios de la misma
en coi general del Hospital Provincial; debiendo previamente,
dicho justificar que ha satisfecho el importe de los recibos

endientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

17 de enero de 1952
CULTURA, DEPORTES V TURISMO

19. Conceder a la Real Sociedad Bspañoia de Alpinismo, C W

de Esquí, una copa, como trofeo para la competición de -esquí qi

ha de celebrar en fecha próxima.>lver a don Pedro González Alix la lianza que c
ütuyó•.^ t Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nú-

i17 de agosto de 1949, por valor de 5.764,70 pesetas,
ntir la ejecución de las obras de construcción de casilla para

Peone? camineros, con dos viviendas, en el kilómetro 4 del camino
vecin,:; iraflores a Canencia ; debiendo previamente, dicho se-

que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio
pend Pag° >' el impuesto de Derechos Reales.

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIA
Servicios Recaudatorios

20. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada
efecto, uno de los recibes números 13.970 ó 13.971, de signatura '-.
importante diez pesetas v expedido por Tasa provincial.de
correspondiente al ejercicio 1951, a nombre de don Félix Gordo

••
renzo, vecino de Villa del Prado, calle del Cerro, número 36.

\u25a0 Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo
W.n. fecha 25 de noviembre de 1949, por valor de 9.415,30
K garantir la ejecución de las obras de restauración gene-

•V 3 pintura al óleo de rejas y carpintería, en la fachada
\u25a0.^r Hospital Provincial; debiendo previamente, dicho seftor,

Wqsv ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio
ben« le pago y e] impuesto de Derechos K

21. Declarar partida fallida., por ignorado paradero de su 0»»

natario, el recibo número 15.013, de signatura i-B, importante
pesetas y expedido por Tasa provincial de .Rodaje, correspondí
al ejercicio 1950, a nombre de don Tomás Herrero Espinosa, c

tituyó

mime

ral de
Sur. . Declara! partidas fallidas, por insolvencia de sus -^

ios, los recibos números 8.322, de signatura i-B. e ltnp°so0
diez pesetas, expedido por Tasa provincial de Rodaje, corre.p

> de Villa del Prado


